RES. 3227/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0005413, Ent. N°4531/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relativas al Acuerdo Colectivo suscrito con la Federación de Funcionarios de Salud Pública; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 7 de agosto de 2018, la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), representada por su Gerente General, suscribió un Acuerdo Colectivo con la Federación de Funcionarios de Salud Pública (FFSP);                               

2) que en esa ocasión, las partes acordaron:

                                  2. a- que los auxiliares de enfermería que realizan tareas de vacunación exclusivamente dejarán de cumplir el régimen de 36 hs semanales de trabajo y pasarán a cumplir un régimen de 30 hs semanales de trabajo a partir del 1º de julio de 2016;
                                   2.b- que en las Unidades o Servicios en los que se cumplan tareas de enfermería y de vacunación simultáneamente, se mantendrá la carga horaria de 36 hs. semanales y, durante un plazo de 30 días a partir del 14-6-2016, la Gerencia General de ASSE realizará un relevamiento en dichas Unidades o Servicios, a fin de determinar las necesidades de los mismos en cuanto a vacunación y enfermería, y determinar en consecuencia las tareas que, en exclusividad, seguirán realizando quienes hoy realizan la doble tarea. En el caso de quienes deban seguir haciendo exclusivamente tareas de vacunación, pasarán a cumplir un régimen de 30 horas como se establece en el literal anterior. Asimismo, quienes deban seguir cumpliendo exclusivamente tareas de enfermería, serán priorizados en los llamados que en lo sucesivo ASSE realice para cumplir tareas de vacunación en el régimen de 30 hs semanales,

                                 2. c- que durante los periodos en que se desarrollan las campañas nacionales de vacunación, el personal que realice tareas de vacunación, trabajará 30 hs semanales,

                                2. d- que en ningún caso se modificará el salario que actualmente perciben por 36 hs. semanales para quienes opere la reducción por las causas establecidas en los literales que anteceden;
3) que el presente Acuerdo deja sin efecto el acuerdo colectivo anterior de fecha 14/6/16, a partir de su entrada en vigencia, esto es, a partir de la intervención preventiva de este Tribunal y aprobación del Directorio de ASSE (cláusula cuarta); 
4) que en materia de prevención de conflictos, las partes acuerdan no promover acciones que contradigan lo pactado, ni aplicar medidas de fuerza de ningún tipo respecto de la totalidad de temas que integran el convenio, excluyendo las medias sindicales de carácter nacional convocadas por el PIT-CNT;        

  5) que el Directorio de ASSE por Resolución de fecha 12/09/18, se dispuso: a)  la homologación del Acuerdo Colectivo suscrito entre la Federación de Funcionarios de Salud Pública (FFSP) y la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), b) el pase al Tribunal de Cuentas para la intervención del gasto y, c) el pase a las Gerencias General y de Recursos Humanos de ASSE para la instrumentación del citado Acuerdo; 
CONSIDERANDO: 1) que  el artículo 1º de la Ley Nº 18.161 de 08/08/2007 creó como servicio descentralizado la Administración de los Servicios de Salud del Estado, con competencia en todo el Territorio de la República, desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República, de conformidad con el Art. 44 de la Constitución de la República; 

2) que dentro de las competencias y cometidos que se le asignó por ley a ASSE, se encuentra la de organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva, la de tratamiento de los enfermos y la de ejercer la coordinación con los demás organismos del Estado que prestan servicios de salud, procurando al máximo la accesibilidad, calidad y eficiencia evitando superposiciones y/o duplicaciones;
3) que por su parte, el artículo 5 de la Ley              Nº 18.161 con la redacción dada por el artículo 454 de la Ley Nº 18.362, dispone que el Directorio de ASSE tendrá los siguientes poderes jurídicos:“...J- crear, suprimir, transformar, redistribuir entre los nuevos servicios funcionarios, cargos, funciones contratadas, regímenes de alta gerencia, alta especialización y prioridad u otros sistemas, reasignando los créditos presupuestales correspondientes.”
4) que asimismo, el convenio suscrito entre ASSE y la Federación de Funcionarios de Salud Pública encuadra dentro de los cometidos asignados a A.S.S.E por el Art. 44 de la Constitución de la República y en la citada Ley No. 18.161, con el fin de  adecuar el modelo de trabajo médico a las previsiones de la ley de negociación colectiva en el sector público (Nº 18.508), aplicable a ASSE de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 8 de la misma; 
5) que los gastos emergentes del mismo, en tanto se imputan con cargo al grupo 0 y 1, serán intervenidos en cada caso por el Contador Delegado de este Tribunal, de acuerdo con lo dispuesto por la Ordenanza Nº 72  de 22 de mayo de 1996;      
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Acuerdo Colectivo suscrito entre la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), y la Federación de Funcionarios de Salud Pública, de fecha 7/8/18; 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2;

3)   Devolver las actuaciones al Organismo actuante.
CLC
